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Bogotá D.C., 1 de febrero de 2024 
 
Ref.: Verbal pertenencia  
Auto decreta emplazamiento  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00641-00 
 
De acuerdo con la solicitud de emplazamiento de la demandada 
presentada en el escrito de demanda (PDF 012 Fl. 1) y a las 
actuaciones surtidas, el Juzgado Resuelve: 
 
1. Decretar el emplazamiento de la demandada Margarita María 
Granados De Duque, al tenor de lo dispuesto en el artículo 10º 
de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 108 del 
C.G.P. 
 
En consecuencia, por secretaría acatase los lineamientos dados 
en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, e inclúyase 
en la base de datos respectiva del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, el nombre del emplazado, su número de 
identificación, las partes del proceso, la clase de proceso, la 
denominación de este juzgado, la fecha de la presente providencia 
y el número de radicación del proceso. 
 
Vencido el término de quince (15) días después de publicada la 
información en dicho registro, regresen las diligencias al 
despacho a fin de continuar con el trámite de rigor. 
 
2. Téngase en cuenta para los fines pertinentes que: 
 
2.1. La secretaría dio cumplimiento a lo ordenado por el 
despacho en el ordinal quinto del auto adiado 6 de septiembre de 
2023, respecto del emplazamiento de las personas 
indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a 
usucapir (PDF 020). 
 
2.2.  la demanda fue inscrita en de debida forma en el certificado 
de tradición del inmueble objeto de la acción (PDF 025) 
 
3. Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de los 
interesados, las comunicaciones allegadas por el Fondo para la 
Reparación de las Víctimas, la Superintendencia de Notariado y 
Registro y la Agencia Nacional de Tierras (ANT (PDF 021, 022 y 
24). 
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4. Se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el ordinal sétimo del auto del 6 de 
septiembre de 2023, esto es, aportar las fotografías de la valla o 
del aviso si se trata de un inmueble sometido a propiedad 
horizontal en el cual se logre verificar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 375 del CGP, so pena de 
decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
5. En atención a la anotación No. 2 registrada en el certificado de 
tradición del inmueble objeto de la acción M.I. No. 50C-1170865, 
se ordena la citación de la Corporación Social de Ahorro y 
Vivienda Colmena, en su condición de acreedor con garantía real 
de conformidad con el artículo 375 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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